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PARTE III 

 

COMERCIO Y ASUNTOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO 

 

 

CAPÍTULO 8 

 

DISPOSICIONES GENERALES E INSTITUCIONALES 

 

 

SECCIÓN A 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 8.1 

 

Establecimiento de una zona de libre comercio 

 

Las Partes establecen una zona de libre comercio, de conformidad con el artículo XXIV del GATT 

de 1994 y el artículo V del AGCS. 
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ARTÍCULO 8.2 

 

Objetivos 

 

Los objetivos de esta parte del presente Acuerdo son: 

 

a) la expansión y diversificación del comercio de mercancías entre las Partes, de conformidad 

con el artículo XXIV del GATT de 1994, mediante la reducción o eliminación de los 

obstáculos arancelarios y no arancelarios al comercio; 

 

b) la facilitación del comercio de mercancías, en particular mediante las disposiciones relativas a 

aduanas y facilitación del comercio, normas, reglamentos técnicos, procedimientos para la 

evaluación de la conformidad y medidas sanitarias y fitosanitarias, preservando al mismo 

tiempo el derecho de cada Parte a regular para alcanzar objetivos de política pública; 

 

c) la liberalización del comercio de servicios, de conformidad con el artículo V del AGCS; 

 

d) el desarrollo de un clima económico que propicie un aumento de los flujos de inversión, la 

mejora de las condiciones de establecimiento sobre la base del principio de no discriminación, 

preservando al mismo tiempo el derecho de cada Parte a adoptar y exigir el cumplimiento de 

las medidas necesarias para perseguir objetivos legítimos de política; 

 

e) la facilitación del comercio y la inversión entre las Partes, incluyendo mediante la libre 

transferencia de pagos corrientes y movimientos de capitales; 
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f) el desarrollo de un entorno que favorezca la inversión, mediante el establecimiento de reglas 

transparentes, estables y predecibles que garanticen el trato justo a los inversionistas y el 

establecimiento de un sistema judicial para resolver diferencias entre inversionistas y Estados 

de manera efectiva, justa y predecible; 

 

g) la apertura efectiva y recíproca de los mercados de contratación pública de las Partes; 

 

h) la promoción de la innovación y la creatividad asegurando la protección adecuada y efectiva 

de los derechos de propiedad intelectual e industrial de conformidad con las obligaciones 

internacionales aplicables entre las Partes; 

 

i) la promoción de condiciones que fomenten la competencia no distorsionada, en particular con 

relación al comercio y la inversión entre las Partes; 

 

j) el desarrollo del comercio internacional de manera que contribuya al desarrollo sostenible en 

sus dimensiones económica, social y medioambiental; y 

 

k) el establecimiento de un mecanismo de solución de diferencias efectivo, justo y predecible 

para resolver las diferencias relativas a la interpretación y la aplicación de esta parte del 

presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 8.3 

 

Definiciones de aplicación general 

 

A efectos de esta parte del presente Acuerdo, los anexos 9, 10-A a 10-E, 13-A a 13-H, 15-A, 15-B, 

16-A, 16-B, 16-C, 17-A a 17-I, 19-A, 19-B, 19-C, 21-A, 21-B, 25, 28-A, 28-B, 29, 32-A, 32-B, 

32-C, 38-A y 38-B y los Protocolos de dicho Acuerdo: 

 

a) «Acuerdo sobre la Agricultura» significa el Acuerdo sobre la Agricultura contenido en el 

anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

b) «Acuerdo Antidumping» significa el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, contenido en el anexo 1A del 

Acuerdo sobre la OMC; 

 

c) «derecho de aduana» significa cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado en relación 

con la importación de una mercancía, pero no incluye cualquier: 

 

i) cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el artículo 9.4 

del presente Acuerdo; 

 

ii) derecho antidumping, de salvaguardia especial, compensatorio o de salvaguardia 

aplicado de conformidad con el GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping, el Acuerdo 

sobre la Agricultura, el Acuerdo SMC y el Acuerdo sobre Salvaguardias, según 

corresponda; y 

 

iii) las tasas u otras cargas aplicadas a o en relación con la importación cuyo importe se 

limite al coste aproximado de los servicios prestados; 
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d) «CCP» significa la Clasificación Central de Productos Provisional (Informes Estadísticos 

Serie M n.º 77, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Oficina de Estadística de 

las Naciones Unidas, Nueva York, 1991); 

 

e) «días» significa días naturales/calendario, incluidos fines de semana y festivos; 

 

f) «existente» significa vigente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; 

 

g) «AGCS» significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios contenido en el 

anexo 1B del Acuerdo sobre la OMC; 

 

h) «GATT de 1994» significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994 contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

i) «mercancía de una Parte» significa una mercancía nacional, según se entiende en el GATT 

de 1994, e incluye mercancías originarias de dicha Parte; 

 

j) «Sistema Armonizado» o «SA» significa el Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías, incluidas sus reglas generales para la interpretación, las notas de 

sección, las notas de capítulo y las notas de subpartida, desarrollado por la Organización 

Mundial de Aduanas; 

 

k) «partida» significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación arancelaria del 

Sistema Armonizado; 
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l) «persona jurídica» significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 

otro modo conforme al Derecho aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad 

privada o pública, incluidas cualquier sociedad, fideicomiso (trust), participación, empresa 

conjunta, empresa de propietario único o asociación; 

 

m) «medida» significa cualquier medida en forma de ley, reglamento, regla, procedimiento, 

decisión, acción administrativa, requisito, práctica o cualquier otra forma; 

 

n) «medida de una Parte» significa cualquier medida adoptada o mantenida por1: 

 

i) gobiernos y autoridades de todos los niveles; 

 

ii) organismos no gubernamentales en el ejercicio de poderes delegados por gobiernos o 

autoridades de todos los niveles2; o 

 

 
1 Para mayor certeza, «medida» incluye las omisiones de una Parte de tomar las acciones 

necesarias para cumplir sus obligaciones con arreglo al presente Acuerdo. 
2 Para mayor certeza, las obligaciones de una Parte con arreglo al presente Acuerdo se aplicarán 

a una empresa de propiedad estatal o a otra persona cuando esta ejerza cualquier autoridad 

regulatoria o administrativa u otra autoridad gubernamental delegada en ella por dicha Parte, 

como la autoridad de expropiar, otorgar licencias, aprobar transacciones comerciales o 

imponer cuotas, tasas u otras cargas. 
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iii) cualquier entidad que, de hecho, actúe siguiendo las instrucciones de una Parte o bajo su 

dirección o control con respecto a la medida1; 

 

o) «persona física/natural» significa: 

 

i) en el caso de la Parte UE, un nacional de un Estado miembro, de conformidad con su 

Derecho2; y 

 

ii) en el caso de Chile, un nacional de Chile, de conformidad con su Derecho; 

 

p) «mercancía originaria» significa una mercancía que se ajusta a las reglas de origen 

establecidas en el capítulo 10; 

 

q) «persona» significa una persona física/natural o jurídica; 

 

 
1 Para mayor certeza, si una Parte alega que una entidad actúa como se indica en el inciso iii), 

dicha Parte soportará la carga de la prueba y deberá, al menos, proporcionar indicios sólidos. 
2 A efectos de los capítulos 17 a 27, la definición de «persona física/natural» incluye también a 

las personas físicas/naturales con residencia permanente en la República de Letonia que no 

sean ciudadanos de la República de Letonia ni de ningún otro Estado pero que tengan 

derecho, de conformidad con el Derecho de la República de Letonia, a recibir un pasaporte 

para no nacionales. 
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r) «datos personales» significa cualquier información relativa a una persona física/natural 

identificada o identificable; 

 

s) «Acuerdo sobre Salvaguardias» significa el Acuerdo sobre Salvaguardias contenido en el 

anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

t) «medida sanitaria o fitosanitaria» significa cualquier medida que figura en el anexo A, 

apartado 1, del Acuerdo MSF; 

 

u) «Acuerdo SMC» significa el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

v) «Acuerdo MSF» significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

w) «Acuerdo OTC» significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio contenido en el 

anexo 1 del Acuerdo sobre la OMC; 

 

x) «Acuerdo sobre los ADPIC» significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio contenido en el anexo 1C del Acuerdo 

sobre la OMC; y 

 

y) «Acuerdo sobre la OMC» significa el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994. 
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ARTÍCULO 8.4 

 

Relación con el Acuerdo sobre la OMC y otros acuerdos existentes 

que entran en el ámbito de aplicación de esta parte del presente Acuerdo 

 

1. Las Partes afirman los derechos y obligaciones de una respecto de la otra en virtud del 

Acuerdo sobre la OMC y de otros acuerdos existentes que entren en el ámbito de aplicación de esta 

parte del presente Acuerdo y en los que sean parte. 

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de exigir a 

cualquiera de las Partes que actúe de forma inconsistente con sus obligaciones con arreglo al 

Acuerdo sobre la OMC. 

 

3. En caso de cualquier incompatibilidad entre el presente Acuerdo y cualquier acuerdo existente 

distinto del Acuerdo sobre la OMC en el que ambas Partes sean parte y que entre en el ámbito de 

aplicación de esta parte del presente Acuerdo, las Partes se consultarán inmediatamente con el fin 

de alcanzar una solución mutuamente satisfactoria. 
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SECCIÓN B 

 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 

 

ARTÍCULO 8.5 

 

Funciones específicas del Consejo Conjunto actuando en configuración de comercio 

 

1. Cuando el Consejo Conjunto establecido de conformidad con el artículo 40.1 aborde 

cuestiones relacionadas con esta parte del presente Acuerdo1, podrá: 

 

a) adoptar decisiones para enmendar: 

 

i) las listas arancelarias de los apéndices 9-1 y 9-2 con el fin de acelerar la eliminación de 

los aranceles; 

 

ii) el capítulo 10 y los anexos 10-A a 10-E; 

 

iii) los anexos 13-F y 13-G y el apéndice 13-E-1; 

 

iv) los anexos 16-A, 16-D y 16-E y el punto 1 del anexo 16-B; 

 

 
1 Para mayor certeza, Chile implementará cualquier decisión que adopte el Consejo Conjunto 

actuando en su configuración de comercio por medio de acuerdos de ejecución, de 

conformidad con el Derecho chileno. 
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v) el anexo 21-B; 

 

vi) el anexo 29; 

 

vii) la definición de «subvención» del artículo 31.2, apartado 1, en la medida en que se 

refiera a las empresas que prestan servicios, con vistas a incorporar el resultado de 

futuras discusiones en la OMC o en foros plurilaterales relacionadas con esta materia; 

 

viii) el anexo 32-A en lo que respecta a las referencias al Derecho aplicable en las Partes; 

 

ix) el anexo 32-B en lo que respecta a los criterios que deben incluirse en el procedimiento 

de oposición; 

 

x) el anexo 32-C en lo que respecta a las indicaciones geográficas; 

 

xi) los anexos 38-A y 38-B; y 

 

xii) cualquier otra disposición, anexo, apéndice o protocolo cuya enmienda esté prevista en 

esta parte del presente Acuerdo; 

 

b) adoptar decisiones para emitir interpretaciones de las disposiciones de esta parte del presente 

Acuerdo, que serán vinculantes para las Partes y para todos los órganos establecidos con 

arreglo a esta parte del presente Acuerdo y para los paneles a que se refieren los capítulos 33 

y 38; 
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c) establecer Subcomités y otros órganos adicionales responsables de los asuntos que entren en 

el ámbito de aplicación de esta parte del presente Acuerdo con arreglo al artículo 40.3, 

apartado 3; y 

 

d) si lo considera apropiado, establecer el reglamento interno de los Subcomités y otros órganos 

establecidos en virtud del artículo 8.8 y la letra c) del presente apartado. 

 

2. La agenda de las reuniones del Consejo Conjunto actuando en configuración de comercio la 

establecerán los coordinadores de esta parte del presente Acuerdo, con arreglo al artículo 8.7, 

apartado 2. 

 

 

ARTÍCULO 8.6 

 

Funciones específicas del Comité Conjunto actuando en la configuración de comercio 

 

1. Cuando el Comité Conjunto establecido con arreglo al artículo 40.2 aborde asuntos 

relacionados con esta parte del presente Acuerdo1 deberá: 

 

a) asistir al Consejo Conjunto en el desempeño de sus funciones en materia de comercio e 

inversión; 

 

 
1 Para mayor certeza, Chile implementará cualquier decisión que adopte el Comité Conjunto 

actuando en su configuración de comercio por medio de acuerdos de ejecución, de 

conformidad con el Derecho chileno. 
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b) responsabilizarse de la apropiada implementación de esta parte del presente Acuerdo; a este 

respecto, y sin perjuicio de los derechos establecidos en el capítulo 38, una Parte podrá referir 

para discusión en el Comité Conjunto cualquier asunto relativo a la aplicación o interpretación 

de esta parte del presente Acuerdo; 

 

c) supervisar la elaboración posterior de las disposiciones de esta parte del presente Acuerdo, 

según sea necesario, y evaluar los resultados obtenidos de su aplicación; 

 

d) buscar formas apropiadas de prevenir y resolver los problemas que, de otro modo, podrían 

surgir en las áreas cubiertas por esta parte del presente Acuerdo; 

 

e) supervisar el trabajo de todos los Subcomités establecidos con arreglo al artículo 8.8 y de los 

Subcomités establecidos con arreglo al artículo 40.3, apartado 3, que desempeñen tareas 

específicas de esta parte del presente Acuerdo; y 

 

f) examinar cualquier efecto sobre esta parte del presente Acuerdo de la adhesión de un nuevo 

Estado miembro a la Unión Europea. 

 

2. El Comité Conjunto actuando en la configuración de comercio podrá: 

 

a) establecer Subcomités y otros órganos adicionales responsables de los asuntos que entren en 

el ámbito de aplicación de esta parte del presente Acuerdo de conformidad con el 

artículo 40.3, apartado 3; 
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b) adoptar decisiones para enmendar esta parte del presente Acuerdo con arreglo al artículo 8.5, 

apartado 1, letra a), y emitir las interpretaciones a las que se refiere el artículo 8.5, apartado 1, 

letra b), entre reuniones del Consejo Conjunto, cuando el Consejo Conjunto no pueda reunirse 

o se disponga de otro modo en el presente Acuerdo; y 

 

c) establecer el reglamento interno de los Subcomités y de otros órganos establecidos con 

arreglo al artículo 8.8 y a la letra a) del presente apartado, si lo considera apropiado. 

 

3. La agenda de las reuniones del Comité Conjunto actuando en la configuración de comercio la 

establecerán los coordinadores de esta parte del presente Acuerdo, con arreglo al artículo 8.7, 

apartado 2. 

 

 

ARTÍCULO 8.7 

 

Coordinadores de esta parte del presente Acuerdo 

 

1. Cada Parte designará un coordinador para esta parte del presente Acuerdo, dentro de sesenta 

días a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, y notificará a la otra Parte los 

datos de contacto de dicho coordinador. 

 

2. Los coordinadores establecerán conjuntamente la agenda y llevarán a cabo todos los demás 

preparativos necesarios para las reuniones del Consejo Conjunto, el Comité Conjunto y los 

Subcomités y otros órganos establecidos en virtud del artículo 8.8 o del artículo 40.3, apartado 3, 

que desempeñen tareas específicas de esta parte del presente Acuerdo. Los coordinadores harán un 

seguimiento de las decisiones del Consejo Conjunto y del Comité Conjunto, actuando en la 

configuración de comercio, y de las decisiones de los Subcomités en los casos establecidos en los 

artículos 17.39 y 25.20, según corresponda. 
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ARTÍCULO 8.8 

 

Subcomités y otros órganos específicos de esta parte del Acuerdo 

 

1. Las Partes establecen los siguientes Subcomités: 

 

a) el Subcomité de Anticorrupción en el Comercio y las Inversiones; 

 

b) el Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Reglas de Origen; 

 

c) el Subcomité de Servicios Financieros; 

 

d) el Subcomité de Propiedad Intelectual; 

 

e) el Subcomité de Contratación Pública; 

 

f) el Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; 

 

g) el Subcomité de Servicios e Inversión; 

 

h) el Subcomité de Sistemas Alimentarios Sostenibles; 

 

i) el Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio; 
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j) el Subcomité de Comercio de Mercancías; y 

 

k) el Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible. 

 

2. La agenda de las reuniones de los Subcomités y otros órganos responsables de los asuntos que 

entren en el ámbito de aplicación de esta parte del presente Acuerdo la establecerán los 

coordinadores de esta parte del presente Acuerdo, con arreglo al artículo 8.7, apartado 2. 

 

 

CAPÍTULO 9 

 

COMERCIO DE MERCANCÍAS 

 

 

ARTÍCULO 9.1 

 

Objetivo 

 

Las Partes liberalizarán progresiva y recíprocamente el comercio de mercancías de conformidad con 

esta parte del presente Acuerdo. 

 

 


